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PUB-SGI-SST-FLU-Flujo de procedimiento y respuesta ante quejas y/o denuncias

Gerente de Recursos HumanosPresunta víctima / Denunciante Comité IFHS

Fa
se

Inicio

ACT.01
Reporta caso de hostigamiento sexual y presenta:

- Reporte de queja y denuncia por actos de 
hostigamiento sexual.
- Adjunta medios probatorios.

Guiarse de: Instructivo: ¿Cómo llenar el  Formato 
de presentación de quejas y/o denuncias?.

ACT.02
Recepciona reporte de caso.

(Al 1er día)

Fin

ACT.03
Inicia procedimiento de investigación y 

comunica al Comité IFHS.
(Al 1er día)

ACT.06
Pone a disposición atención médica y 

psicológica a presunta víctima.
(Al 1er día)

ACT.07
Pone a disposición medidas de protección 

a presunta víctima.
(Dentro de los 3 días)

ACT.05
Informa al presunto hostigador y presunta 

victima del proceso para descargos.
(Al 1er día)

ACT.04
Investigan y sancionan el hostigamiento 

sexual laboral mediante Informe de quejas, 
denuncias y sanciones.

(Duración de máximo 15 días)

ACT.10
Comunicación y aplicación de sanciones 

tomadas, al MTPE.
(Dentro de los 6 días tras emisión de 

decisión final)

ACT.08
Comunicación de apertura de 

investigación, al MTPE.
(Dentro de los 6 días)

ACT.09
Emite la resolución o decisión final 

del proceso de investigación.
(Duración de máximo 15 días)


